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SANDRA PATRICIA ACEVEDO AMAYA Quito, 21 de Junio de 2016 
Ciudad; 

De 'mi consideración: ax , eraciór (190,2 
Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACION”, celebrada el día 30 de marzo de 2015, resolvió por 
unanimidad de votos, nombrarle para el cargo de LIQUIDADOR SUPLENTE 
de la compañía. 
De acuerdo con el Estatuto Social de la Compañía la representación legal, 
judicial y extrajudicial será ejercida de manera subrogada por usted. Las 
demás atribuciones y deberes constan en la Ley y en el respectivo Estatuto. 
BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION” se constituyó 
por escritura pública celebrada el 25 de Septiembre del año 1978 ante el Dr. 
Telmo Cevallos, escritura que se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Ambato, con fecha 04 de Enero del año 1979, 
con la denominación BUJIAS NGK DEL ECUADOR S.A. y se transformó en 
COMPAÑÍA LIMITADA, mediante escritura pública otorgada el 18 de febrero 
de 1998, ante el Notario Undécimo de Quito, Dr. Rubén Darío Espinoza, 
inscrito en el Registro Mercantil de Latacunga el 8 de abril de 1998 y en el 
Registro Mercantil de Ambato el 29 de abril 1998. La compañía cambio de 
domicilio a la ciudad de Quito, mediante escritura pública de 9 de abril del 
2001, otorgada en la Notaria Undécima de Quito, inscrita en el Registro 
Mercantil el 6 de marzo del 2002. Codifico sus estatutos mediante escritura 
pública celebrada el 11 de agosto del 2003, en la Notaria Vigésima Quinta, 
e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de abril del 2004. 
Con fecha 04 de Junio del 2015 se celebra ante la Notaria Cuadragésima del 
cantón Quito, Dra. Paola Andrade Torres, la escritura de Disolución 
voluntaria y anticipada de la compañía BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA. 
LTDA. “EN LIQUIDACION”, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito, el 09 de mayo de 2016 y en el Registro Mercantil de Ambato 
el 08 de junio de 2016. 
Sírvase suscribir este nombramiento como razón de aceptación. 
Atentamente; 

Sr. Celio Riuiti Takata 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de LIQUIDADOR SUPLENTE de la Compañía BUJIAS NGK 
DEL ECUADOR CIA LTDA “EN LIQUIDACION”, para el que he sido elegido, 
en esta misma fecha, Quito 21 de Junio de 2016. 

Atentamente; 

O lan doble” 
Sandra Patricia Acevedo Amaya 
C.C. 170763340-8 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR SUPLENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 31365 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 11283 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
      
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

        
  

  

  

  

  

  

Identificación . Nombres Calidad en que comparece 

1707633408 ACEVEDO AMAYA SANDRA COMPAÑIA 

PATRICIA A 

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: A 2 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BUJIAS NGK. DEL ECUADOR CIA..LFDA. EN LIQUIDACION 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ACEVEDO AMAYA SANDRA PATRICIA 

IDENTIFICACIÓN .1-1707633408- 

CARGO: 4 LIQUIDADOR SUPLENTE 

PERIODO(Años): INDEFINIDO 1   
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4. DATOS ADICIONALES: E 
  

CAMBIO DOMICILIO: RM. 26 DEL"06/03/2002. - NOT. 1 DEL 09/04/2001 DISOLUCION: RM. 

1991 DEL 09/05/2016. - “NOT, 40 DEL 04/06/2013: 107 
  1 

  

+. .| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
“ "INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN ¿ EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DENSCRPCIÓn, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU IÓN 019-RM MAZO 015) 
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